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Además de la Sala Superior, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción cuenta con cinco Salas Regionales 

con jurisdicción en cada una de las cinco cir-
cunscripciones electorales plurinominales del 
país, cuyas sedes se encuentran localizadas 
en las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Xa-
lapa, Distrito Federal y Toluca.

Hasta antes de la Reforma Electoral consti-
tucional del 2007 y legales del 2008, las Salas 
Regionales exclusivamente tenían competencia 
para resolver asuntos derivados de los procesos 
electorales federales, de manera que operaban 
intermitentemente. La modificación normativa 
determinó la necesidad de dar continuidad a su 
trabajo y les otorgó nuevas competencias juris-
diccionales, por lo que a partir del 30 de julio del 
presente año operan en forma permanente.

El presente capítulo trata sobre las activi-
dades que cotidianamente llevan a cabo los 
Magistrados de las Salas Regionales, inclusive 
antes de la Reforma Electoral. Posteriormente 
se centrará en las implicaciones de la modifica-
ción normativa que reconoció la permanencia 
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de las Salas, por lo que se describirán las accio-
nes llevadas a cabo para la puesta en marcha 
de estos órganos. 

Funciones académicas 
y de capacitación

Si bien es cierto que las Salas Regionales adqui-
rieron competencias distintas a las inherentes 
a los procesos electorales federales hasta que 
se concretó la reforma a las leyes General del 
Sistema de Medios de Impugnación y Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, lo cierto es 
que sus magistrados llevan a cabo de manera 
cotidiana importantes labores académicas, de 
formación, de investigación e inclusive, de di-
vulgación de la cultura democrática.

En efecto, aun antes de que se instalaran 
las Salas Regionales permanentes, los Ma-
gistrados de estas instancias participaron 
en nueve programas “Entre Argumentos”,1 en 
las actividades de formación y capacitación 
impulsadas por la Sala Superior, en eventos 
académicos organizados por otros organis-
mos electorales y en una importante serie de 
conferencias y talleres en los que se discutie-
ron distintos aspectos del derecho electoral 
(cuadro 4.1).

Sala Regional Magistrado(a) Participación en cursos, talleres, 
diplomados y conferencias

Guadalajara

José de Jesús Covarrubias Dueñas 53

Noé Corzo Corral 11

Jacinto Silva Rodríguez 26

Xalapa
Yolli García Alvarez 28

Judith Yolanda Muñoz Tagle 15

Monterrey

Beatriz Eugenia Galindo Centeno 15

Georgina Reyes Escalera 13

Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz 17

Distrito Federal
Eduardo Arana Miraval 17

Ángel Zarazúa Martínez 16

Toluca
Adriana Favela Herrera 19

Carlos Morales Paulín 5

1	 Véase capítulo 7. Difusión y documentación de la actividad 
jurisdiccional.

Cuadro 4.1
Participaciones de magistrados en eventos académicos
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Además de esta labor, los Magistrados de las 
Salas Regionales participaron activamente  en 
el diseño institucional de las Salas incluyendo la 
estructura jurisdiccional y de apoyo, así como en 
su implementación. Destacan, en ese sentido, la 
conformación de un Grupo de Trabajo que elaboró 
las propuestas de las estructuras orgánicas nece-
sarias para la operación permanente de las Salas 
y participó en el diseño para su funcionamiento. 
De igual forma, los Magistrados de las Salas Re-
gionales directamente calificaron los exámenes 
prácticos que presentaron los aspirantes a ocu-
par cargos jurisdiccionales en las propias Salas, 
al tiempo que entrevistaron a todos aquellos que 
cumplieron con los requisitos para ser considera-
dos en esa fase del proceso de selección.

Permanencia de  
las Salas Regionales

La reciente Reforma Electoral constitucional, 
concretada legalmente en el mes de noviem-
bre de 2007, y las modificaciones realizadas a 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción (LOPJF) y a la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
permitieron hacer realidad una exigencia para 
la mejor operación del Tribunal Electoral: la per-
manencia de las cinco Salas Regionales. El se-
gundo párrafo del artículo 99 de la LOPJF seña-
la explícitamente lo siguiente: “Para el ejercicio  
de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en 
forma permanente con una Sala Superior y Sa-
las Regionales; sus sesiones serán públicas, en 
los términos que determine la ley. Contará con 
el personal jurídico y administrativo necesario 
para su adecuado funcionamiento”.

Se ha ampliado el ámbito de acción2 de es-
tas instancias pues ahora tendrán competen-
cia, también, en elecciones locales, recursos 
contra órganos desconcentrados del IFE y con-
flictos intrapartidistas locales, entre otros. Con 
esto se consigue acercar, aún más, la justicia 
electoral a los ciudadanos. 

Cuerpo colegiado encargado  
de las Salas Regionales

Para la puesta en operación de las Salas Regio-
nales permanentes se creó un Comité Extraor-
dinario3  que daría seguimiento a su instalación, 
el cual se integró por la Magistrada Presidenta, 
María del Carmen Alanis, y por los Magistrados 
Constancio Carrasco y Salvador Olimpo Nava. 
Posteriormente, el comité asumió carácter per-
manente, al detectarse la necesidad de que un 
cuerpo colegiado de la Sala Superior diera segui-
miento constante al funcionamiento articulado 
entre la Sala Superior y las Regionales.

El Comité se planteó como objetivo orien-
tar, bajo los más altos esquemas de produc-
tividad, eficiencia, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas en el manejo de los re-
cursos, la puesta en operación de las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral y el segui-
miento de sus trabajos. Este objetivo se divi-
dió en tres fases:

Detección de necesidades, planeación, pro-1.	
gramación y dotación de los recursos huma-
nos, materiales, financieros y tecnológicos 
necesarios para la instalación y extensión 
de atribuciones de las Salas Regionales.
Implementación de medidas y ajustes de 2.	
carácter administrativo necesarios para su 
óptimo funcionamiento.
Análisis y evolución de la operación y fun-3.	
cionamiento de las Salas Regionales con el 
inicio del proceso electoral federal 2009.

2	 El nuevo ámbito competencial está descrito en el capítulo 
1, Reforma Electoral.

3	 Véase capítulo 3. Gobierno interno y transparencia.
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A partir de lo anterior, se proyectaron y pu-
sieron en marcha los programas de selección 
y capacitación de funcionarios de las Salas, 
el de dotación de recursos humanos, materia-
les, tecnológicos y financieros, el relativo a la 
evaluación del proceso de selección de candi-
datos, el atinente a la revisión y ejecución de 
procesos en materia administrativa y jurisdic-
cional, así como el de evaluación del proceso 
de capacitación.

Proceso de selección
y capacitación de personal 

jurisdiccional

Ahora bien, para dar plena funcionalidad a es-
tos cambios fue indispensable dotar a las cinco 
Salas Regionales tanto del personal jurídico y 
administrativo, como de los recursos materia-
les suficientes, para poder cumplir a cabalidad 
con las responsabilidades y tareas institucio-
nales encomendadas. Derivado de lo anterior, 
la Comisión de Administración autorizó ampliar 
en total hasta 75 plazas permanentes la plan-
tilla de cada una de las cinco Salas Regionales 
del Tribunal Electoral. Como un hecho sin pre-
cedentes por su dimensión e impacto, para la 
ocupación de estas nuevas plazas, se llevaron 
a cabo procesos abiertos y públicos de selec-
ción, para garantizar que sólo los candidatos 
mejor preparados y más aptos se incorporaran 
a laborar en las Salas Regionales. Además, 
para los cargos jurisdiccionales se impartió ca-
pacitación para proporcionar a los nuevos fun-
cionarios las herramientas necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

El proyecto que se desarrolló para cumplir 
con la Reforma constitucional incorporó una 
serie de mecanismos objetivos de selección del 
personal, orientados por los principios de exce-
lencia, objetividad, imparcialidad, profesionalis-
mo e independencia, acordes con los criterios 
de ingreso que el Poder Judicial de la Federación 

ha incluido en la carrera judicial. Estos mecanis-
mos persiguen como propósito fundamental 
sentar bases sólidas para la organización de la 
carrera judicial electoral. Sin embargo, más allá 
de la conformación de la carrera judicial electo-
ral, debe destacarse que el proceso de selec-
ción y capacitación de personal jurídico de las 
Salas Regionales fue absolutamente verificable 
en cada una de sus etapas, por lo que los inte-
resados pudieron revisar las fases del concurso 
con absoluta libertad y transparencia. 

El 18 de junio, la Comisión de Administra-
ción aprobó el Acuerdo que establece los Linea-
mientos generales para el proceso de selección 
y capacitación para funcionarios de las Salas Re-
gionales del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación y, con base en éste, el 26 
de junio se publicó en dos diarios de circulación 
nacional y en un diario de circulación local de 
las entidades federativas cabecera de circuns-
cripción (salvo el Distrito Federal), la convoca-
toria al proceso para la selección, capacitación 
y contratación de Secretarios Generales de 
Sala Regional, Secretarios de Estudio y Cuenta 
Regionales, Secretarios Auxiliares Regionales y 
Actuarios Regionales.

Registro de aspirantes e impartición
del curso propedéutico

Del 27 de junio al 5 de julio, en las cinco Salas 
Regionales y en las instalaciones del Centro de 
Capacitación Judicial Electoral se instalaron me-
sas para la entrega y recepción de solicitudes 
y registro de los aspirantes a cada una de las 
plazas sujetas a concurso. El número total de 
aspirantes que cumplieron los requisitos fue 
de 631, tal como se señala en el cuadro 4.2.

Los aspirantes admitidos al proceso de selec-
ción y capacitación para funcionarios de Salas 
Regionales, cuya lista fue publicada en el portal  
de internet del Tribunal Electoral, recibieron un 
curso propedéutico del 8 al 17 de julio. Este cur-
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so se desarrolló de manera simultánea y coordi-
nada en las cinco Salas Regionales. Participaron 
como docentes Magistrados de la Sala Superior 
y de las Salas Regionales, Asesores, Secretarios 
Instructores, Secretarios de Estudio y Cuenta y 
personal docente del CCJE. 

Exámenes y entrevista

A partir del temario del curso propedéutico y de 
los materiales de estudio que se distribuyeron 
previamente a los aspirantes, se aplicó un exa-
men de conocimientos teóricos y un examen 
con ejercicios prácticos.

El examen teórico se elaboró a partir de un 
banco de 143 reactivos propuestos por los Ma-
gistrados de las Salas Superior y Regionales y 
aprobados por el Comité de Capacitación y Carre-
ra Judicial. A partir de mecanismos aleatorios 
para la selección de los reactivos a incluir en 

los exámenes, se elaboraron tres modelos: para 
Secretario de Estudio y Cuenta, para Secretario 
Auxiliar y para Actuarios. El 17 y 18 de julio se 
imprimieron los exámenes, mismos que fueron 
depositados en un sobre que fue cerrado y, a 
su vez, introducido en una caja para cada una 
de las Salas Regionales. Las cajas fueron sella-
das y rubricadas. En su momento, se abrieron  
en cada Sala Regional con la presencia de los 
magistrados.

El 19 de julio se aplicó el examen teórico a 
628 aspirantes en las cinco Salas Regionales, 
pues, por diversos motivos, tres aspirantes no 
lo presentaron (cuadro 4.3).

Los exámenes teóricos fueron calificados 
en cada Sala Regional por personal del CCJE. 
Cabe señalar que ese mismo día se publicaron 
en el portal de internet del Tribunal Electoral 
las respuestas debidamente justificadas del 
modelo de examen. 

Sala en la que 
solicitan adscripción

Puesto

TotalActuario Secretario Auxiliar Secretario de Estudio y Cuenta Secretario General

Examen Examen Examen Examen
Guadalajara 32 31 42 8 113
Xalapa 79 28 54 5 166
Monterrey 19 15 28 3 65
DF 47 40 72 10 169
Toluca 31 37 43 4 115
Total 208 151 239 30 628

Sede Total Hombre Mujer Externo Interno Secretario
General

Secretario Estudio
y Cuenta

Secretario
Auxiliar Actuario

CCJE 133 76 57 104 29 6 71 24 32
DF 90 59 31 86 4 7 33 27 23
Monterrey 58 43 15 54 4 3 25 13 17
Toluca 98 70 28 96 2 3 33 33 29
Xalapa 147 93 54 145 2 3 43 26 75
Guadalajara 105 63 42 105 0 7 36 29 33
Total 631 404 227 590 41 29 241 152 209

cuadro 4.2
Aspirantes en el proceso de selección y capacitación
de personal jurisdiccional para las Salas Regionales

cuadro 4.3
Exámenes aplicados a aspirantes en el proceso de selección 

y capacitación de personal jurisdiccional para las Salas Regionales
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El 21 de julio se repitió el procedimiento 
para la aplicación de los exámenes prácticos; 
pero, de conformidad con el Acuerdo men-
cionado, podrían exentar el examen práctico 
aquellos aspirantes que se encontraran en los 
siguientes supuestos:

Hubieran desempeñado, durante el proceso •	
electoral federal 2005-2006, el cargo para 
el que estaban concursando.
Desempeñaran o hubieran desempeñado •	
funciones como personal jurídico en la Sala 
Superior, durante por lo menos un año.
Desempeñaran o hubieran desempeñado fun-•	
ciones jurisdiccionales en el Poder Judicial de 
la Federación, durante por lo menos un año.

Así pues, quedaron exentos de presentar el 
examen práctico 127 aspirantes. El resto de los 
candidatos debieron presentarlo en las instala-
ciones que, para ese efecto, se acondicionaron 
en cada una de las Salas Regionales. Los exáme-
nes fueron evaluados por los Magistrados de las 
Salas Regionales, con apoyo de personal de las 
ponencias de Sala Superior y de la Secretaría Ge-
neral de Acuerdos.

Con base en el plazo establecido en la con-
vocatoria, el 25 de julio se publicó la lista de 
aspirantes que aprobaron los exámenes teó-
rico y práctico y que, en consecuencia, tenían 
derecho a presentarse a la siguiente fase del 
proceso: las entrevistas (cuadro 4.4).

Ese mismo día se recibieron trece solicitudes 
de revisión de exámenes, las cuales fueron revi-
sadas cuidadosamente por el CCJE y sometidas 
a consideración del Comité de Vinculación con 
Salas Regionales, que determinó, en su sesión 
del 29 de julio, que doce de ellas eran infunda-
das y declaró procedente solo una de ellas. 

Entre el 28 y 29 de julio todos los aspirantes 
que aprobaron los exámenes fueron entrevis-
tados en un sistema de panel, por lo menos por 
dos magistrados.

Resultados finales y contratación

El Comité de Capacitación y Carrera Judicial 
aprobó la lista de aspirantes que obtuvieron 
ochenta puntos o más en las distintas etapas 
del proceso de selección y capacitación para 
funcionarios jurisdiccionales de las Salas Re-
gionales y que, por  tanto, pudieron ser con-
siderados por los Magistrados de las Salas 
Regionales para integrar dichas Salas. La lista 
permanecerá vigente de manera indefinida por 
decisión de la Comisión de Administración.

Se aprobó que los Secretarios Generales de 
Sala Regional iniciaran sus funciones a partir 
del 31 de julio y se aprobó que, excepcional-
mente, en las Salas Regionales conformadas 
por sólo dos magistrados, se integre de ma-
nera adicional al Secretario General de Sala 
Regional, un Secretario de Estudio y Cuenta, a 
partir del 31 de julio. 

Sala Secretario 
General

Secretario de 
Estudio y Cuenta

Secretario 
Auxiliar Actuario

DF 6 41 18 11
Monterrey 0 18 5 4
Toluca 1 18 13 6
Xalapa 1 28 8 32
Guadalajara 5 28 16 15
Total 13 133 60 68

cuadro 4.4
Concentrado de aspirantes que pasaron a entrevista en el proceso de selección 

y capacitación de personal jurisdiccional para las Salas Regionales



91 [ 91 ] Salas Regionales

Finalmente, cada Magistrado de Sala Re-
gional designó a tres Secretarios de Estudio y 
Cuenta y tres Secretarios Auxiliares. Además, 
en cada Sala Regional se designó, por acuerdo 
de todos los magistrados que la integran, a un 
Secretario General y a tres Actuarios.

Proceso de selección del 
personal técnico y administrativo

En el caso del personal administrativo, la Comi-
sión de Administración autorizó4 el procedimien-
to para la selección y contratación del personal 
que ocuparía las plazas administrativas, de apo-
yo y de enlace, entre las que se encuentran: 

Para las Secretarías de Acuerdos regiona-•	
les, un titular de oficialía de partes, un titu-
lar de la oficina de actuarios y un titular del 
archivo judicial.
Un subdirector de área, un auxiliar de man-•	
dos medios y un técnico operativo para cada 
una de las siguientes áreas: Capacitación 
Judicial Electoral; Jurisprudencia y Estadís-
tica Electoral,  y Comunicación Social. 
Para el área de Información, Documentación •	
y Transparencia, un subdirector, un auxiliar de 
mandos medios y dos técnicos operativos.
En el ámbito administrativo, dos funciona-•	
rios para labores de seguridad (auxiliar de 
mandos medios y técnico operativo), dos 
para mantenimiento y servicios (auxiliar de 
mandos medios y oficial de servicios) y dos 
para sistemas (profesionales operativos).
 
El procedimiento establecido, que contó con 

la participación de diversas áreas de la Sala 
Superior y de las cinco Salas Regionales, tuvo 
como objetivo seleccionar al personal idóneo 
para cubrir 180 plazas, a razón de 36 plazas 

por Sala. Este procedimiento estuvo conforma-
do por las siguientes etapas: 

Recepción de solicitudes y registro de as-1.	
pirantes. 
Exámenes.2.	
Ejercicios prácticos, para ciertas plazas.3.	
Entrevistas.4.	
Designación y contratación.5.	

La primera etapa concluyó el 30 de julio, 
fecha en la que se recibieron 464 solicitudes de 
candidatos propuestos por los Magistrados de las 
Salas Regionales y por las áreas respectivas de 
la Sala Superior. Los Delegados Administrati-
vos en cada Sala revisaron y cotejaron la do-
cumentación de los aspirantes y determinaron 
que 259 cubrían los requisitos establecidos en 
el Catálogo de Puestos y el perfil específico de 
cada puesto.

Entre el 5 y el 7 de agosto se aplicó a todos 
los aspirantes registrados un examen de com-
portamiento y personalidad. Adicionalmente, 
se aplicó un examen de ortografía y redacción 
a las personas propuestas para ocupar las pla-
zas de profesional operativo.

La Secretaría General de Acuerdos, el Centro 
de Capacitación Judicial Electoral y las Coordi-
naciones adscritas a la Presidencia elaboraron 
un cuestionario o ejercicio práctico para evaluar 
las aptitudes y conocimientos de los aspirantes 

4	 Acuerdos 182/S7(9-VII-2008) y 08/4SE(24/VII-2008).
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que pretendían ocupar plazas en sus respecti-
vos ámbitos de competencia. Los ejercicios se 
aplicaron por representantes de cada una de 
estas áreas en los primeros días de agosto.

Posteriormente, los Magistrados de las Salas 
Regionales, o el personal designado por ellos, 
así como los funcionarios designados por los ti-
tulares de la Secretaría Administrativa, Secreta-
ría General de Acuerdos, de las Coordinaciones 
adscritas a la Presidencia y del Centro de Capa-

citación Judicial Electoral, según correspondía, 
llevaron a cabo las entrevistas a los aspirantes. 

El 10 de agosto se elaboraron las listas de 
aquellos candidatos que acreditaron el examen 
de comportamiento y personalidad, el de or-
tografía y redacción, los ejercicios prácticos y 
las entrevistas. A partir de esas listas, los Ma-
gistrados de las Salas Regionales selecciona-
ron, de común acuerdo, a los candidatos que 
ocuparían las plazas vacantes, y notificaron su 
decisión a la Secretaría Administrativa el 12 de 
agosto, para realizar los trámites de contrata-
ción correspondientes (gráfica 4.1).

Debido a que al final del procedimiento sub-
sistieron plazas vacantes, la Comisión de Admi-
nistración determinó que la contratación de las 
vacantes se realizara en los mismos términos 
previstos del primer procedimiento y, una vez 
concluidas las etapas respectivas, se notificaría 
a la Secretaría Administrativa la designación de 
las personas que las cubrirían (cuadro 4.5).

Sala Regional Tipo de personal Núm. Empleados

Guadalajara

Personal Jurídico 48
Personal de Apoyo 11
Personal Administrativo, de apoyo y de enlace 12

Total 71

Monterrey

Personal Jurídico 45
Personal de Apoyo 13
Personal Administrativo, de apoyo y de enlace 9

Total 67

Xalapa

Personal Jurídico 38
Personal de Apoyo 13
Personal Administrativo, de apoyo y de enlace 12

Total 63

Distrito Federal

Personal Jurídico 35
Personal de Apoyo 13
Personal Administrativo, de apoyo y de enlace 11

Total 59

Toluca

Personal Jurídico 35
Personal de Apoyo 13
Personal Administrativo, de apoyo y de enlace 11

Total 59
Total de plazas ocupadas 319

cuadro 4.5 
Plantilla ocupada de las Salas Regionales al mes de octubre 2008

Plazas ocupadas en Salas Regionales
al mes de Octubre de 2008
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A fin de concluir el proceso de selección se 
realizó el acto solemne de toma de protesta al 
nuevo personal jurídico y administrativo de las 
Salas Regionales.

Apoyo administrativo  
a las Salas Regionales

Además de los procesos de selección del per-
sonal, se realizaron diversas acciones tendien-
tes a dotar a los nuevos trabajadores de las he-
rramientas necesarias para el desempeño de 
sus funciones. En este sentido, se suministró 
a las Salas Regionales de equipo de cómputo, 
equipo de fotocopiado y mobiliario suficiente y 
en óptimas condiciones.

Por lo que respecta a los bienes consumibles, 
se incrementó su volumen a fin de satisfacer las 
necesidades del personal; se distribuyó a todo el 
personal de las áreas jurisdiccionales, técnicas y 
administrativas de nuevo ingreso, diversos artícu-
los de papelería y otros insumos de oficina.

A fin de agilizar la operación de las Salas, 
en septiembre pasado, la Comisión de Admi-
nistración autorizó que los delegados admi-
nistrativos de las Salas Regionales pudieran 
realizar contrataciones, en modalidad de 
pedidos, órdenes de trabajo o de servicios, 
para adquisiciones y prestación de servicios, 
de conformidad con los montos autorizados y 
en estricto apego a la normatividad aplicable. 
Además, se aprobó la creación de un fondo 
fijo para cada uno de los Magistrados de las 
Salas Regionales para apoyo en el desempe-
ño de sus funciones y la creación de un fondo 
fijo específico para viáticos, a efecto de poder 
tramitar pasajes urgentes para los servidores 
públicos comisionados al efecto.

Finalmente, es pertinente comentar que 
las Coordinaciones adscritas a la Presiden-
cia y las áreas administrativas se encuentran 
en proceso de elaboración de procedimientos 
y documentos específicos para coordinar las 

labores que deberán desempeñar sus homólo-
gos en cada Sala Regional.

Proceso de selección
de Magistrados regionales

Las Salas Regionales Xalapa, Distrito Federal 
y Toluca se encontraban integradas, cada una, 
con dos magistrados únicamente, en virtud de 
que los magistrados respectivos concluyeron 
su mandato constitucional en dos casos y, en 
otro, uno de los magistrados fue designado ma-
gistrado de la Sala Superior.

Como consecuencia de lo anterior, el 19 de 
febrero de 2008, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió un acuerdo en el que se de-
terminó el procedimiento para integrar las tres 
ternas de candidatos a Magistrados de Salas 
Regionales, en tanto que las reglas relativas 
a su desarrollo se publicaron el 21 de julio si-
guiente, y así dio inicio a dicho proceso.

El 4 de agosto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ante la presencia de un represen-
tante de la asociación civil Transparencia Inter-
nacional, capítulo Mexico, conformó, mediante 
votación pública, una lista de 25 aspirantes, de 
un total de 46 inscritos, los cuales fueron so-
metidos a un examen teórico, uno práctico y a 
una comparecencia ante el Pleno. 

Con base en ello, el 25 de agosto de 2008, 
nuevamente ante la presencia de un represen-
tante de Transparencia, integró las tres ternas 
de candidatos a magistrado electoral, para las 
Salas Regionales cuya conformación se encon-
traba incompleta: Xalapa, Distrito Federal y To-
luca. Esas ternas fueron remitidas a la Cámara 
de Senadores el 2 de septiembre.

El 24 de septiembre, las Comisiones Uni-
das de Justicia y de Estudios Legislativos de la 
Cámara de Senadores examinaron a los 9 inte-
grantes de las 3 ternas de candidatos a magis-
trado electoral de Sala Regional.
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El dictamen respectivo de las Comisiones 
Unidas fue sometido a consideración del ple-
no del Senado en la sesión del 28 de octubre, 
el cual aprobó, por unanimidad, la designa-
ción de las siguientes personas para ocupar 
los cargos vacantes de Magistrados de Sala 
Regional:

Claudia Pastor Badilla, Magistrada de la •	
Sala Regional de la III Circunscripción, con 
sede en Xalapa.
Roberto Martínez Espinosa, Magistrado de •	
la Sala Regional de la IV Circunscripción, 
con sede en el Distrito Federal.
Santiago Nieto Castillo, Magistrado de la •	
Sala Regional de la V Circunscripción, con 
sede en Toluca.

Instalación formal  
de Salas Regionales

El 30 de julio tuvo verificativo la sesión solemne 
para la instalación formal de las cinco Salas Re-
gionales de este Tribunal Electoral, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo tercero 
transitorio de la reforma a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, a efecto de que 
éstas iniciaran a partir del 31 de julio el ejerci-
cio pleno de sus facultades constitucionales y 
legales. Acudieron al acto ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y conseje-
ros de la Judicatura Federal que integraban las 
comisiones de receso respectivas, así como el 
Presidente y Consejeros del IFE, representan-
tes de partidos políticos y legisladores.

En la sesión se hizo del conocimiento de 
los magistrados y demás asistentes, la inte-
gración de las Salas Regionales, se señalaron 
los nombres de los magistrados que integra-
ban hasta ese momento cada una de ellas, 
así como las entidades federativas correspon-
dientes a cada una de las cinco circunscripcio-
nes plurinominales.

 El 31 de julio, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, en diarios de circulación na-
cional y de circulación local o regional el aviso 
por el que se hace del conocimiento público 
la integración, instalación, sede y domicilio de 
las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, con lo cual a 
partir de ese día los órganos jurisdiccionales 
iniciaron el ejercicio pleno de sus nuevas facul-
tades constitucionales y legales.


